
Tuluá-Valle del Cauca, Abril 22 de 2021 

 

Sr. Juez  

Quinto (5°) Civil Municipal 

La Ciudad 

 

Ref. Fallecimiento - Renuncia como Secuestre al proceso Rad. No. 2016-00014 (y 

otros que pudiere estar llevando) a Cargo del Sr. Oscar Armiro Morán Salcedo. 

 

De la manera más atenta, se informa del fallecimiento del Sr.Oscar Armiro Morán 

Salcedo y por ende la imposibilidad de continuar como secuestre en los procesos 

que pudiese estar llevando él. 

Para tales efectos y pese a no ser parte del proceso, adjunto como prueba, el 

Certificado de Defunción de mi señor padre y mi registro Civil (Como prueba de 

parentesco),  

Para este caso en particular, el proceso Ejecutivo promovido por la Sra. Ilia Aura  

Gómez David Contra la Sra. OFIR EDITH ALVAREZ BLANCO- Rad. No. 2016-

00014. 

Y que, a su vez, tiene el juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad con Rad. No. 2019-00133, en la actualidad por proceso prendario – 

Embargo de Davivienda contra la Sra. OFIR EDITH ALVAREZ BLANCO y el Sr. 

Aldemar Álvarez. 

En donde la prenda, de acuerdo a oficio de la Secretaria de Transito y Movilidad de 

esta ciudad, de Enero de 2020, es el vehículo de Placas MJR-342; acción que se 

llevó a cabo por orden del juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

Y como ya se había informado en comunicación previa al juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, de fecha  04 de Marzo de la presente calenda, 

se dejan a disposición, ahora a ustedes Sres. Juzgado Quinto (5°) Civil Municipal, 

pagadas las mensualidades y tramites que se habían requerido en el proceso con 

Rad. No. 2019-00133 - 2016-00014. 

Se informa, que los pagos mensuales realizados sobre el vehículo de Placas MJR-

342 por concepto del parqueadero de este, desde la entrega del mismo hasta la 

fecha (Están a Paz y Salvo hasta el 23 de Abril de 2021) por un valor total cancelado 

de Dos Millones Cuatrocientos Veinte mil pesos ($ 2.420.000), que incluyen 30 



recibos de la mensualidad del parqueadero y un recibo de Caja de las Bodegas 

judiciales del Valle S.AS. 

Todo esto para que se tenga en cuenta este valor cancelado por mí y la respectiva 

devolución del mismo dentro del proceso en mención; puesto que era yo, quien en 

el último periodo de la vida de mi padre, veía por él en todo sentido, debido al 

deterioro constante de su salud y la imposibilidad por ello de ejercer sus labores 

cotidianas.  

Quedo atenta a cualquier información y/o entrega de los soportes originales sobre 

este proceso y los demás que en este juzgado haya llevado mi padre; con el objeto 

de dar por terminada la labor asignada a él, como secuestre y con esto el trámite 

que se deba llevar a cabo para la respectiva devolución de los gastos y pagos 

generados por la mencionada labor. 

 

P.D. Se adjunta también oficios enviados al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con relación al mismo caso, con Rad. No. 

2019-00133, en ese despacho. 

Y acta de proceso de Secuestre del bien en mención. 

 

C.C. A: Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Tulua-Valle. 

 

De antemano agradezco la atención y gestión a la presente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Luz Karen Morán Jaramillo. 
CC. 31.790.892 de Tuluá-Valle  
Cel. 315 839 0384 - Correo: luzkaren_5@hotmail.com  
Hija del Secuestre - Rad. No. 2016-00014 (y otros que pudiere estar llevando). 
 

 

 

mailto:luzkaren_5@hotmail.com


 

Tuluá-Valle del Cauca, Marzo 04 de 2021 

 

Sr. Juez Municipal 

De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

La Ciudad 

 

Ref. Renuncia como Secuestre al proceso Rad. No. 2019-00133  a Cargo del Sr. Oscar Armiro 

Morán Salcedo. 

 

De la manera más atenta, presento renuncia a mi labor como secuestre del proceso en mención 

debido a razones de salud ajenas a mi voluntad, que me impiden seguir llevando la labor asignada 

por este respetable juzgado a mi nombre; adicionalmente no cuento con los recursos necesarios 

para realizar el pago de las mensualidades y tramites que se requieran, debido a que es mi hija la 

que está a cargo en este momento de mi manutención ante la imposibilidad de seguir laborando de 

mi parte. 

Para tal efecto adjunto como prueba mi historia clínica, en donde se evidencian las patologías y 

tratamiento que llevo a cabo. 

De igual manera informo y anexo soportes de los pagos mensuales realizado sobre el vehículo de 

Placas MJR-342 por la guarda del vehículo desde la entrega del mismo hasta la fecha (Estando a Paz 

y Salvo hasta el 23 de Abril/21) por un valor total de Dos Millones Cuatrocientos Veinte mil pesos ( 

$ 2.420.000 ), que incluyen 30 recibos de la mensualidad del parqueadero y un recibo de Caja de las 

Bodegas judiciales del Valle S.AS. 

 

De antemano agradezco la atención y gestión a la presente. 

 

Cordialmente, 

 

 

Oscar Armiro Morán Salcedo. 

CC. 6.495.946 de Tuluá-Valle 

Cel. 315 839 0384 /316 342 5910  

Secuestre en el proceso Rad. No. 2019-00133   










